
DECRETO N° 2327.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

NORMAS PRESUPUESTALES

Artículo 1° - Modifícase el Art. 7 del Decreto 2039/2000 que quedará redactado de la forma siguiente: “Los contribuyentes de Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana o de Patente de Rodados, que no mantengan adeudos respecto del tributo de que se trate, al 31 de diciembre del año anterior a que nazca la nueva obligación tributaria, y abonen esta última en los plazos previstos, gozarán de una bonificación del 5% sobre el total del tributo a pagar. Quedan excluidos quienes estén pagando al amparo de convenios, aunque se encuentren al día en el pago de las cuotas.

Artículo 2° - Facúltase al Ejecutivo Comunal a instrumentar un sistema de “Ticket Alimentación” a convenir con la institución que represente a la mayor cantidad de comercios del medio, cuya utilización será de carácter voluntario para el funcionario y alcanzará hasta un 20% del monto nominal que cobra el trabajador. Dichos tickets, de ser usados, sustituirán hasta el referido porcentaje del salario, conforme a las disposiciones en vigor. La Intendencia Municipal de Lavalleja queda facultada para reglamentar la presente disposición.

Artículo 3° - Los funcionarios del Gobierno Departamental de Lavalleja que tuviesen o configurasen causal y derecho jubilatorio otorgado por el Banco de Previsión Social, a partir de la promulgación del presente decreto, y hayan prestado servicios en el Gobierno Departamental de Lavalleja por un mínimo de 10 años, podrán acceder a los beneficios establecidos en el mismo, según se detalla en los siguientes artículos. Quedan exceptuados de este decreto quienes ocupen cargos de particular confianza o con régimen especial constitucional para su provisión.

Artículo 4° - Aquellos funcionarios que cumplan los requisitos establecidos en el artículo anterior, y renuncien a sus cargos dentro de los 60 días siguientes a la promulgación del presente decreto, percibirán los siguientes beneficios:

a) Un pago mensual equivalente al 30% de los haberes nominales, o sea el monto declarado en la historia laboral, del mes inmediato anterior al retiro con exclusión de partidas extraordinarias, hasta que cumpla los 70 años de edad.

b) Un pago mensual equivalente al 25% de los haberes nominales, o sea el monto declarado en la historia laboral del mes inmediato anterior al retiro con exclusión de partidas extraordinarias, desde el momento que cumpla 70 años hasta que cumpla 75 años de edad.

c) Un pago mensual equivalente al 20% de los haberes nominales, o sea el monto declarado en la historia laboral, del mes inmediato anterior al retiro con exclusión de partidas extraordinarias, desde el momento que cumpla 75 años hasta que cumpla 80 años de edad.

Los incentivos de los literales anteriores se abonarán a partir del mes siguiente al del cese efectivo del funcionario.

Artículo 5° - Estos incentivos no se suman a ningún otro incentivo de estas características ya vigente. Quienes no hagan uso de este beneficio en tiempo y forma no perderán el derecho al establecido por el Artículo 14 del Decreto 1747/97. Este incentivo es personalísimo, y por tanto no transferible por causa alguna.

Artículo 6° - El plazo para la culminación del tramite jubilatorio será de 6 meses (salvo que el mismo se atrase por motivos no imputables al funcionario). Si dicho tramite excede ese plazo, el funcionario perderá el derecho a los beneficios establecidos en este decreto.

Artículo 7° - Los funcionarios del Gobierno Departamental de Lavalleja que no hayan configurado a la fecha de promulgación del presente decreto, causal y derecho jubilatorio de acuerdo a la normativa vigente, y que la configuren con posterioridad, también tendrán derecho a los beneficios establecidos si dentro de los 60 días siguientes a la configuración de la causal y el derecho jubilatorio presenten renuncia a su cargo.

Artículo 8° - Los ahorros netos que se generen por este decreto serán destinados a los funcionarios presupuestados y contratados en funciones permanentes de todos los escalafones del Gobierno Departamental en partes iguales desde su vigencia hasta el 30 de junio de 2005.

Artículo 9° - Todos los beneficios enunciados, que supongan el pago de una mensualidad, se ajustarán en los mismos porcentajes y oportunidades que los salarios de los funcionarios en actividad y se harán efectivos en la oportunidad de abonar los haberes a los funcionarios municipales.

Artículo 10° - Los funcionarios que se acojan a los beneficios de este decreto, deberán renunciar a sus cargos, documentando su voluntad en tal sentido, en formularios especiales que a tales efectos proporcionará la Sección Cuentas Personales.

Artículo 11° - Los beneficios previstos se financiarán con las economías resultantes del ahorro de los salarios de los funcionarios que se jubilen.

Artículo 12° - Los funcionarios que se acojan a los beneficios de referencia, no podrán reingresar al Gobierno Departamental ni mantener con él ninguna relación laboral remunerada, con o sin relación de dependencia.

Artículo 13° - Aquellos funcionarios que se amparen al régimen renunciando al cargo en tiempo y forma, y tengan licencias anuales pendientes de goce, o días u horas a compensar, deberán gozar de los mismos, quedando el cese en suspenso hasta que ello ocurra.

Artículo 14°  - Se descontará del monto a liquidarse mes a mes las sumas adeudadas por el renunciante, pendientes de cobro por la Intendencia Municipal de Lavalleja, así como aquellos convenios autorizados a ser descontados del sueldo.

Artículo 15°  - Si el beneficiario falleciese durante el período de vigencia de la prestación, las personas que tengan derecho a pensión, si las hubiere, la cobrarán también en igual proporción que la otorgada por el Banco de Previsión Social calculada sobre los montos que estuviere recibiendo el jubilado en el marco de esta normativa.

Artículo 16° - Queda facultado el Ejecutivo Comunal, para acordar voluntariamente con aquellos funcionarios que, aunque tengan causal jubilatoria, por desempeñar tareas de alto interés o por las necesidades del servicio, se reserve el beneficio de retiro jubilatorio incentivado hasta que la administración pueda dar cumplimiento adecuado a las mismas.

Artículo 17° - Modifícase el Art. 44 del Decreto 2100/01 que quedará redactado de la siguiente forma:

“Las transposiciones de los créditos asignados a los distintos Objetos regirán hasta el 31 de diciembre del ejercicio en el cual se autorizan y tendrán las siguientes limitaciones:

a- Los correspondientes al Grupo 0 “Servicios Personales” no se podrán transponer ni recibir transposiciones de otros grupos, salvo disposición expresa.

b- Dentro del Grupo 0 “Servicios Personales”, podrán transponerse entre sí los subgrupos 01 “Retribuciones de Cargos Permanentes”, 02 “Retribuciones pers. Contratado funciones permanentes” y 03 “Retribuciones pers. Contratados funciones no permanentes”; y entre sí los restantes, en ambos casos hasta el límite del crédito disponible y no comprometido”.

Artículo 18° - Comuníquese.

Sala de Sesiones, a dieciocho de

                                                                                     setiembre del año dos mil tres.- 
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